PROYECTO DE DECLARACION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA
Que vería con satisfacción que el Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires declare de Interés Provincial las investigaciones científicas emprendidas por equipos interdisciplinarios del CONICET y de las Universidades de Buenos Aires y del Litoral sobre la utilización de la harina de algarrobo y sus derivados en alimentos e infusiones de uso general y de índole terapéutica.
FUNDAMENTACION

Los frutos o vainas del algarrobo son ricos en hidratos de carbono y proteínas de alto valor nutricional, y proveen hierro y calcio, presentando un bajo tenor graso y buena digestibilidad. Como su contenido de hidratos de carbono es menor que el de la harina de trigo, su consumo es aconsejable para los diabéticos. Además permite la elaboración de alimentos para celíacos, dado que la harina no contiene gluten.
El fruto del algarrobo se encuentra  entre los alimentos más antiguos utilizados por el hombre. Actualmente en Argentina su uso sólo es habitual  en la región noroeste.

La importancia económica se debe a múltiples valores: madera para construcciones, ebanistería y carbón. El fruto es alimento para animales y para el hombre, pudiéndose obtener, a partir de él distintos productos. Es posible también la elaboración de alcohol etílico a partir de la algarroba. Además se utiliza el tanino de su corteza para curtir y la raíz como materia tintórea.

Se utiliza como materia medicamentosa; como sustituto del café y se aprovechan los exudados como gomas.
Cada vez existen más plantaciones cuyas cosechas están destinadas a productos que inciden  en la salud. El algarrobo  blanco no escapa a esta tendencia ya que su harina es utilizada por grupos de científicos de Universidades Argentinas para realizar unas sabrosas galletas que contienen mayores proporciones de fibra  dietaria, hierro y calcio que el resto de su especie.

Los investigadores lograron mejorar la absorción de hierro y calcio que naturalmente aporta la harina de este árbol a través de la incorporación de ácido ascórbico ( vitamina C) y ácido cítrico en la formulación.

El aporte de fibra dietaria es también  uno de los máximos beneficios de este desarrollo, ya que su consumo suele ser deficitario en la alimentación de las personas.
La harina de algarroba se encuentra definida y está aceptado su uso en el Código Alimentario Argentino.

La harina tiene un 7% de proteína, 2% de grasas, 3% de cenizas, 59% de azúcares, 26% de fibra dietaria, 0% de almidón y 0% de glutenina. Tiene un sabor distinto y rico, similar al café, moca o canela. Cuando está cocinándose se nota un fuerte, pero agradable aroma parecido al coco.

La harina tostada de algarrobo es utilizada como sucedáneo del café. La bebida es fuente proteica, energética y vitamínica para la alimentación humana, de sabor agradable y exenta de cafeína.
Las investigaciones científicas surgieron como parte de un proyecto basado en el relevo de las propiedades alimenticias de hierbas y frutos autóctonos del noroeste argentino. El algarrobo blanco, que se destaca por su resistencia a las sequías, abunda en esta zona, al punto que el país tiene la mayor biodiversidad del mundo.

Los investigadores de la Universidad de Buenos Aires crearon una barrita con harina de algarrobo con importantes dosis de minerales y vitaminas.

Este alimento, registrado bajo el nombre “Tonia Fauba”, fue realizado con una variedad del algarrobo, conocido científicamente como “Ceratonia Siliqua”. Los frutos de este árbol, de los que se extrae la harina, son recolectados en los meses de noviembre y diciembre, cuando el clima cálido se apodera del sur de América.

Al no poseer gluten, la harina de algarrobas es apta para la realización de diversos panificados aptos para celíacos. Desarrollando estos productos ( que podrían ir desde la harina en sí, hasta galletas, masas, bizcochuelos, etc.) se abriría una nueva opción tanto para el público en general (que vería un incremento en su consumo de proteínas) como para quienes padecen la enfermedad celíaca, los cuales, en el mercado actual, ven limitada su demanda a las pocas ofertas existentes.
Otro de los productos  importantes sería la bebida obtenida a partir de la harina tostada de las vainas del algarrobo.

Una opción interesante a desarrollar es la cerveza de algarrobas, ampliando así el mercado ya existente y en marcado auge de las cervezas artesanales.

La producción  de cualquiera de estos productos no necesita de nuevas tecnologías, sino sólo la adaptación de las maquinarias actuales para las nuevas finalidades.

Dentro del impacto tecnológico la obtención de la harina haría un aporte importante al cuidado específico de los árboles de algarrobo, impidiendo su tala indiscriminada e inclusive introduciendo la forestación de algarrobo no solo por su valor maderero, sino también por su importancia alimenticia.
Estos alimentos pueden traer mejoras al nivel nutricional de la población y al nivel económico por las nuevas fuentes de trabajo y por los nuevos aportes impositivos realizados a las provincias en que se los produce y comercializa.

Al mejorar la población a nivel nutricional y económico, mejoramos todos socialmente y en calidad de vida.
Los motivos expuestos permiten que solicite a las Sras. y Sres. Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION.
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